
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medell ín,  s iete (7) de febrero de dos mil  veintidós (2022)  

 

RADICADO:  05001 31 03 012 2021 00363 00  

PROCESO:  Verba l  -R .C .E . -   

DEMANDANTES:  Lu is  Fe l ipe Grisa les  Gra ja les  y  ot ros  

DEMANDADOS:  Seguros  Genera les  Suramer icana S.A .  y  otros  

PROVIDENCIA:  Auto de Sustanc iación  

DECIS IÓN :  Accede  a  so l i c i tud de d es ist imiento ,  s in  condena  en costas  

 

En esta demanda verbal  -Responsabi l idad Civi l  Extracontractual -  incoada por los  

señores LUIS FELIPE GRISALES GRAJALES , MARÍA OFELIA GRAJALES PATIÑO y JOSÉ LUIS 

GRISALES POSADA en contra de las sociedades SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A.,  RENTING COLOMBIA S.A.S.  y  el  señor JOSÉ LEONARDO DÍEZ VÉLEZ , la cual se 

admitió por auto del  15 de sept iemb re del  corriente año,  se decretaron medidas 

cautelares,  entre el las  la i nscr ipc ión de la  demanda sobre el  vehículo de placa  EQO 

367, propiedad de la sociedad codemandada RENTING COLOMBIA S.A.S.  y  e l  

establecimiento de comercio propiedad de la demandada Seguros Generales 

Suramericana S.A.  

 

Ahora en e l  escrito que antecede, e l  apoderado  de los  demandantes indica que ante 

la sol icitud de nulidad de la notif icación al  codemandado José Leonardo Díez Vélez  

presentada por e l  apoderado de la  l lamada en garantía KOBA COLOMBIA S.  A. S. ,  

desiste  de la  demanda en contra de éste ,  amén que en su contra no se han practica do 

medidas cautelares.  

 

Por ser procedente la solicitud de desist imiento conforme lo dispone el  art ículo 314 

del Código General del Proceso, además, encontrarse el  apoderado judicia l  de los  

demandantes facultado para desist ir  de la presente acción y al  no haberse pract icado 

medidas cautelares  en contra de dicho codemandado, se  accede a la  pet ición de 

desist imiento de la demanda en contra de l codemandado José Leonardo Díez Vélez .  

 

Pese a que dicho codemandado conf ir ió poder a  abogado idóneo y és te propuso 

incidente de nul idad por la indebida notif icación, no habrá lugar a imponer condena 

en costas  a los demandantes  tal  y  como lo dispone el  art ículo 316 -3 ídem, habida 

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.png


cuenta que, desde la admisión de la dem anda, auto proferido el  15 de septiembre de 

2021, les fue conferido Amparo de P obreza.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F . M .  


